
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Auto Interlocutorio No.   852 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2023-00252-00 

ACCIONANTE:   GILDARDO PLAZA PLAZA 

     raulplaza5580@gmail.com 

     mpma003@yahoo.es   

ACCIONADO:   BANCO GNB SUDAMERIS 

     embargos@gnbsudameris.com.co 

     jzorro@gnbsudameris.com.co  

      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

     notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

     notificaciones@solidaria.com.co    

ACCIÓN:   TUTELA 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela interpuesta a través de apoderada 

judicial por el señor Gildardo Plaza Plaza en contra del Banco GNB Sudameris, la Administradora 

Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) y la Aseguradora Solidaria de Colombia, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales. 

 

Por ser procedente la acción de tutela en los términos establecidos en el artículo 5º del Decreto 2591 de 

1991 y por cumplir con los requisitos previstos en el artículo 14 ibídem, se procederá con la admisión de 

ésta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. - Admitir la presente acción de tutela instaurada a través de apoderada judicial por el señor 

Gildardo Plaza Plaza en contra del Banco GNB Sudameris, la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) y la Aseguradora Solidaria de Colombia. 

 

SEGUNDO. - Informar a las accionadas Banco GNB Sudameris, la Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) y la Aseguradora Solidaria de Colombia. Que en este Juzgado se ha iniciado 

una acción de tutela en su contra, instaurada por el señor Gildardo Plaza Plaza. 

 

De la misma manera, se le hace saber a las Entidades accionadas que tiene el término de dos (02) 

días para que informe a este Despacho Judicial todo lo acontecido con el caso planteado en la 

demanda, y a su vez remita las pruebas que pretenda hacer valer. Además, se advierte que, de no 

dar respuesta dentro del término otorgado, se aplicará la presunción de veracidad prevista en el 

artículo 20 Decreto 2591 de 1991.  

 

TERCERO. - Advertir a las partes que los memoriales y documentos deberán allegarse en medio 

digital remitido única y exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado por las partes 

en el aplicativo SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Notificar esta providencia a las partes, a través del medio más expedito y eficaz. 

 

QUINTO. - Advertir a las partes que el expediente electrónico puede ser consultado en el aplicativo 

SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

SEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del accionante señor 

Gildardo Plaza Plaza, a la Abogada María Piedad Sánchez Pulgarín, identificada con C.C. No. 

38.859.813 y T.P. No. 106.982 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en 

el memorial poder allegado y que reposa en el expediente electrónico. 

   

Proyectó: AFTL 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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